
^J;ítb« 2 Lunes 5 de Julio de 1876. Üno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leye# y I># dl#p»#lel#n## id do- 

bienio too obligatoria# para La capital 
ic proYtncla iesde qur «e pnbluan cfl> 
‘^ :: lot cote c« ella y desde «vatro dia# 
deapHe* para loa dewA# pncbles de la 
'llama prorlncta. (I cy de 3 de Kevlem- 
bre de «93r.)

SDSCRICION PAETICULAK.

Un mea en Córdoba, la ra. Id. fuera. 16.
Tre# id....................... 33   46.
Sois id. , . ..66.........................60
Un año.......................133............................ ISO.

S>publica todos los dias escepte los Hom ingos.

1 La* leyes, órdeves y avoneloa^ue ae 
manden publicar en loa Boletlnca efl- 
dales se han de remitir al Críe politico 
reapeetlro, por cuyo eondacte se ysaa 
r o A los editores de lea mencionados 

* per ddlees. (Ordene* de 6 de Abril de 
{ 183^, y 31 de Octobre de 1334.)

las instrucciones señaladas con los 
números 4 y 7, cuyo cumplimiento en
traña grande interés para la Caja del 
Consejo.

Córdoba 1.“ de Julio de 1873.
£1 Gobern ador, 

Antonio Gfareia Mauriflo.

lostruccioues que se citan, circuladas 
por el Exorno. Sr, Presidente del 
Consejo de Admiuistracion de la Ca
ja de inútiles y huérfanos de la 
guerra, respecto á la remisión é in 
greso de donativos.
1,* Coo los donativos en metálico 

que se entreguen directamente en es
ta Caja, ha de acompañar so una co
municación dirigida á la Presidencia, 
por el donante ó por otra persona en 
su nombre y representación, en que 
se manifieste la cantidad suscrita, su 
objeto y por cuenta de quien se en
trega; y en el caso de que se haya 
reunido por suscricion de Corporacio
nes ó de particulares, se auotará el 
detalle al márgen ó se hará constar 
en relación adjunta.

2 .* Si la entraîna tuviera lugar en 
resguardos del Banco ce España ó de 
sus sucursales en las capitales de pro
vincia, ó en otros documentos de gi
ro, deberán ser estendidos a la órden 
de esta presidencia, ó endosados á la 
misma.

3 .* En ambos casos resguardará 
la Cajaen el acto á tos donantes, sin 
perjuicio de la comunicación que pro
ceda por la presidencia, contestando 
á la que le haya sido dirigida.

4 ." Los suscritores que no hayan 
de depositar di recta mente en esta Ca
ja el importe de sus donativos, se ser
virán consignarlos en las sucursales 
del citado Lauco de uspaña, en las 
capitales de provincia, y recogiendo 
un duplicado del resguardo que se les 
eepida à la Órden de esta preaiácteia, 
le remitirán con oficio á la misma, la 
cual les enviará el oportuno acuse de 
recibo; debiendo reunir aquellos mis
mos requisitos que se establecen en 
la indicación 1,‘, respecto á la espre- 
Bion del detalle delà suscricion.

b,* Los envíos que pudieran ba- 
oerse por medio del giro mútuo ó de

Núm. 1307.
Gobierno civil de la pro 

vincia de Córdoba.
El Real decreto de 19 de Marzo del 

corriente aCo, creando una Caja para 
alirio de los inútiles y huérfanos que 
ha producido la sangrienta Guerra 
civil, ya felizmente terminada, y la 
generosidad con que muchas corpora
ciones y no pocos particulares vienen 
contribuyendo & aumentar los Ídndos 
destinados á tan sagrado objeto, han 
movido al Consejo creado para reali
zar aquel fin A dirigir una patriótica 
excitación à las Cerporacionts y par
ticulares de esta provincia, invocan
do sus filantrópicos sentimientos en 
favor de los venerandos intereses cu
yo amparo le está encomendado.

Al hacerlo asi, las dignísimas per
sonas que conautuyen el Consejo, con
fiando en que esta provincia no vacila
rá en asociarse á las miras del Go
bierno de S. M,, cada día mas solicito 
de enjugar tanta lágrima, de mitigar 
tanto dolor y remediar tanto infortu
nio como el azote de la guerra ha 
ocasionado, han resuelto abrir una 
suscricion general para aumentar los 
feudos destinados á tan benéfico obje
to; y para ello, el Presidente de aquel 
Consejo se ha dirigido á este Gobierno 
de mi cargo, que, puesto de acuerdo 
con el Sr. Comisionado del Banco de 
España en esta capital, ha acordado 
Enunciar por medio de este periódico 
oficial que queda abierta la suscricion 
en la referida Comisión del Banco de 
Espa ha, donde las corporaciones y 
particulares que respondan al llama
miento del Consejo podrán ingresar 
las cantidades que gusten suscribir 
on favor de los inútiles y huérfanos de 
la guerra, teniendo pros* rites las ius 
tracciones que á continuación se pu
blican y que tienden á regularizar la 
remisión é ingresos de los donativos.

Las Corporaciones de esta provin 
Cia qi e ya han manifestado al Gobier
no de mi cargo el propósito de sus
cribir diversas cantidades para este 
objeto, deberán desde luego ingresar
ías en la repetida Comisión del Banco 
de España, teniendo muy en cuenta

los mas escrupulosos pormenores, 
tanto respecto á las condiciones es* 
peciales que hubiesen podido dar á 
sus ofertas, como á la realización de 
otras no menos generosas, que aun 
cuando no hayan tenido efecto en es
ta Caja, hubieran sido sin embargo 
manifestadas oficialmente.

11. Lai anteriores indicaciones 
tienden á facilitar la realización de la 
voluntad generosa de los donantes y 
á la más rápida gestion del Consejo 
que á tantos desgraciados interesa,

Madrid 1.” de Mayo de 1876.—Pre
sidente, Novaliches.

laseiásusRaisEEsassaaBnHMnM^

Ministecio da la Guarra.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: En terado S. M. el 

Rey (Q. D. G.) del expediente de 
juicio con tradis tori o instruido en 
averiguación de ai et soldado dei 
batallou de cazadores de Barbas
tro, José Mont?8iaoi Jordan, es 
aeree ior á obtener la Cru» do la 
Real y Militar Orlen de Saa Yer
mado por el DUérito que coatrajo 
ea la acción da Abadiano el 5 de 
Febrero próximo pasado:

Eu su vista, y considerando que 
del eximan de iaadeoIaraoUaes ré
sulta pleoameate probado que ai 
atacar las citadas posiciones de 
Abadiano, defendí idas por al ece- 
migo con varios batallones y una 
batería, fuá Montesiaos uno de ha 
tres ppiroeros que coronaron las al
turas, batiéndose á la bayoneta y 
dando muerte à un adversario:

Visto el ceso 0.’ del art. 27 de 
la ley de 16 de Mayo de 1862, à 
cuyas exigencias se ajusta et herói
co comportamiento del soldado de 
Barbastro;

S, M,, de conformidad con la 
acordada del Consejo Supremo de 
la Guerra de 29 del me* próximo

casas de comercio, han de reunir los 
primeros todas tas condiciones que 
les son propias, según las disposicio- 
res vigentes; y los segundos las su 
y¿8, con arreglo á la legislación mer
cantil.

6* Los queasimismo pudieranha- 
ceree por medio de abonarés contra 
las Cajas do loa centros directivos re- 
Bidentes en esta córte, según autori
zación ó facultades que al efecto tu
viera el remitente, han de estar es- 
presamente estendidos á la órden de 
esta presidencia, cuidando aquel de 
espeuir al centro que proceda y con 
la misma fecha de* abonaré, el opor
tuno aviso, á fin deque no pueda ocur
rir dificultad en el cobro.

7/ Las Corporaciones ó particula
res que se hubiesen ser vido consignar 
en el Banco de España ó en las su
cursales de este en las capitales de 
p.oviccia sus donativos, tendrán á 
bien de ar los requisitos prevenidos 
en la indicación 4.*, sin lo cual el 
impoíte de estos no podrá tener in
greso en Caja, y por consiguiente que
darán nulos los efectos de su genero
sidad,

8 .* La presidencia acusa el recibo, 
de todo documento que llegue á su 
poder,

9 .* Las Autoridades ó Corporacio
nes que han dado conocimiento de 
donativos hechos por mas de una Cor 
poracion ó personalidad, se servirán 
remitir una relación geaerat de los 
hechos, desde quedió principio la sus
cricion hasta el dia; represando lo 
qa'^ corro3{>onde á cada una de las 
Corpoiaciones ó particulares donan
tes, cuyo método se observará res
pecto á las nuevas suscriciones.

10 . Todos los donativos se deposi
tan en cuenta corriente en el Banco 
de España, tan pronto son efectivos 
en Caja, y se publioau en la «Gaceta 
de Madrid» con la espresion posible, 
sin perjuicio de que el Consejo se re
serve hacer en su dia la misma pu
blicación en un libro que contendrá, 
además de los nombres y circunstan
cias de domicilio, profesión y demás 
que hayan sido espresadas por los do- 
nantes relativa* á su personalidad,
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cia y Almería, Sí el aerviciose pr<=9- 
tera en carruaje, tendrá este st a- 
cen capaz para eondacir la Corru'^- 
pon Jencia, é independienV) del lu
gar que ocupan los viajeros j sus 
equioajes.

5 .* Es condición indispeUNable 
que los condoctores de la corres- 
pondenci-i sepan loor y escribir.

í? Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado da las maletas en que se 
conduzca la correspoadeucia, y da 
preservar esta de la humedad y 
deterioro,

7 .* Será también de sn obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que oenrran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* La camidad eo que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por meEsualidades vencidas en una 

1 de tas lekriuas Administraciones 
principales de Correos de Murcia ó 
Almeria.

9 .* El contrato durará cuatro 
aflús, contados desde el dia en que 
dé principio, y el cual se fijará ai 
cumaniear la aprobación superior 
de la subasta.

10 . Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
a fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda 
procederee con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran 
cansts ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer 
otra contrata, ó hubieran de cele
brarse dos ó mas licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de 
continuar por espacio de tres meses 
mas bajo el mismo precio y condi
ciones establecidas, bi aqoel no te 
despid lera à pesar de haber termina- 
no su compromiso, se entenderá 
que sigue uesempefiándolo por la 
tacita, quedando en este caso reser
vado à la Administración el dere
cho de su había río enando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación 
ton que debe Lacerte la despedida 
del at rvicio se empezarán à contar, 
tara ins electos correspondientes, 
cetueel día en que se reciba el avi
so en la Ltreccion general.

11 . Si durante el tiempo de es
ta contraía Inese necesano variar 
en parte la linea designada, serán 
ue cuenta del corn ta Usta los gastos 
que esta alteración ocasione, sin de
recho a indemnización alguna; pe
ro si el número de las expediciones 
se uumeniase, ó resultara de la va
riación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determina
ta á pioiata el aumento ó rebaja 
que corresponda, bi la linea se va
riase uel todo, 01 contratista debe
la etutestar dentio dei léimine de 
tos ib días siguientes al en que se 
le ue #1 aViSo sise aviene ó no á 
con licuar por la nueva línea que se 
adopte; y en caso de negativa, qae- 
da ui Luoiemo el ueiecho de subas
tar nuevamente esie servicio, ai 
hubteea necesidad ue suprimino, se 
le comunicara al contrausta con un 
mes de anucipaoinn, sin que tenga 
oerecho a inuemnuaciun alguna.

12 . Lespues uerematauo el ser- 
violo no hubiá lugar a red am ación 
alguna en el caso poco probable de 
que |M datop oficiales que hayan

pasado, ba Unido á bien oonsadír 
á José Vouiesiüos Jordan, soldad) 
del bataUoo cazadores de Barba:- S 
tro, la Cruz de San Fernando de 
segunda clase, pensionada con W!) 
pesetas anuales, abonables desde el 
día 5 dei expresado Febrero úRíoil , 
en que contrajo e! mérito en grado 
heréico. Siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que el expresa
do soldado sea condecorado al fren
te de banderas, para que la honro
sa distinción que ha merecido sirva 
de estímuio à sus compañeros de 
armas.

be Real órden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y el dei inie- 
resaJo, y cumplimiento de cnanto 
se previene; siendo también ad
junta la ccmpeten te céduia. Li os 
guarded V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de J876.—Cebs- 

1108.
Sr. Capitan General, Geneial 

en Jefe del primer Ejército.

Ministerio de la Gober 
nación.

DlKECClOK OtüfiRAL DE CORREOS Y 
Tejuíokaíos.

CondicioctÉ bajo las que se saca á 
pública subasta la condoccion 
diaria dti terreo ue ida y vuelta 
tnlie Muicia y Aimeiia por Lor
ca, bueno de Lumbretas, Huér
cal-Overa y Vera.
1 .' El contraiisla se obliga a 

conducit en carruaje, y diuriamen- 
te de ida J vuelta desde Murcia á 
Almena per la ruta expresada, to
da la cciiesj OLCtLcm y penúmeos 
que le Iteren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase y con ar- 
tt^m a las con diciones cutubleciuae 
para el seivicio, distribuyendo en 
su iráLsiio ks pequeUs, ceriihca- 
dos cruinarios y ton electos públi
cos ú objetos asegurados y demás 
dirigidos a caoa punto, y itcu- 
gienou los que de ellos paitan à 
olios osbúnos.

ÿ? La oibtatcia de iUt kiZme 
tros que com prende esta conducción 
dele ter ittcmca en L3 horas, sin 
contar ei tiempo que se invierta 
en las ocUncionts que marcará el 
ittctiaiiu que ferme m Luoccion 
geneia* de Lomos y Itiégiatos, y 
en ei ctai te bjatan la muí tu las 
huías de entraña y salida cu los 
putbits oei Utcbiio y extremos de 
m mea, pudiendo aiterano dicho 
centro tegun cenvenga al mejor 
servicio.

3.* tur 'Cb retisses cuyas cau
sas no se jutl.liquen debidamcnle 
pagará ei conuausta en ti papel 
ennespcnditLle la multa de 10 pe
setas pni Cada enalto de hura; ^ á 
la icictta lalla ne esta especie pu 
úiá ai bulliti no fibtiLOii ti evu- 
trato, abohanno aquel los porjuitios 
que so cnginon ai Lsiauo.

4/ Pars el buen desemptúo dâ 
esta Lcunncciouütocia tener oi con- 
ua lis la el numero sunciobie do ca
ballerías Uidjures tunadas en ros 
puntos mas con Venientes tie la íi- 
uc»r á juicio do roa Adunnism- 
001 es pUncipSíOs de Lor reos no ihur

■ Servido para deíermlnar fa distanda 
que sopara tos puntos extremos re- ; 
suiten equivocados en ma: ó en j 
menos. 1 

? 13, Hecha la adjudi^aei i por 
1 la Superioridad, se elevaiá o. sun- 
' trato á escritora pública, siendo de 
1 cuenta del rematante los gastos de 
! BU otorgamiento y do dos copias 
1 simples y otra eo el papel sellado 
1 correspondiente. Esta última, con 
? una de las primeras, se remitirá á 
i la Hireccioo general de Correos y 
Í Telégrafoa, y la otra se entregara 
| en la Admioístracion principal dal 
' ramo por la cual hayan de pereí- 
i birse los haberes. 
| 14. Contratado el servicio, no 
j se podrá este subarrendar, ceder ni 
í tras plisar sin previo permiso del 6o- 
t bierno,
| Ib, El rematante queda sugetu 
; á lo prevenido en el art. b.^del Real 
1 decreto ue 27 de Febrero de 1852 si 
; no cumpliese las con alciones que 
1 debe llenar para el otorgamiento de 
* la escritura, impidiera que esto ten- 
1 ga electo en el lérmino que se se- 
| hale, ó no llevase a cabo cualquiera 

de las condiciones de este pliego. 
lo. til pul laltar el contratista 

à cualesquiera de .aa condiciones 
estipuladas en el contrato se irru- 
gusen perjuicios a ia Administra
ción pública, podrá esta ejercer su 
acción coutra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo re arci- 
mieuio.

17. La subasta se anunciará en 
la «baceta» y •boletines oficiales 
ue lae provincias de Marcia y Al
mena» y por 108 demás medios 
acostumbrauos; y leñará lagar an
te les relendob bubernauores civi
les y Akaldcí de Lorca y Huércal- 
Overa, ubistides de los Aumihistra- 
oures de turieos de los mismos pun
tos, el uia tu de Julio proximo, a 
la una de la tarde y en el local que 
stûaien dichas Autoridades.

13. El Upo máximo para la li
cuación sera id cautidac de 37 oUU 
peseUa anuales,

10. Vara presenurse como lici
tador será coudicion precisa deposi
tar previamenie eu las TebUienas 
de Ltacienoa pública ue ¿lun ia ó 
Anuena ó en las bubuiUruaa ae 
Relitas de Lorca ó Huetcal-Overa, 
como dependencias ue la Laja ge
neral ue LepóbiloB, la bUma ue 
a7&0 pobuUs eu metálico, ó bien 
en electos ue la benca punhea al 
Upo que me esté asignado por laa 
rebpecuvas disposieiouca Vigoutos, 
y en los que un 10 tuvieren ai de su 
couzaciou en Bolsa ei día antetior 
al fijuüu para la subasta. Estos de- 
pvsuoa, 0011 dnido e. acto uei re
mate, serán devueltos alus luieie- 
sauos, mduos el correspondiente al 
mejor postor, que quedara en La 
ehciuas 001 boniemo civil curres- 
pouuieuie para su lurtuaiizaciun en 
id Laja sucursal de uepósitos Lau 
proUbO Corno se reciba la adjudica
ción uennUiVa dei servicio, con ar
reglo a lo prevenido eu xa ideal Ol
een ciicuiar ue z4 de Enero de 
IbfiU.

20, Las proposicioues se fiaran 
en pliego cerrado, expresandose por 
letra xa cautiuau eu que ex iicxudor 
se cumpiouteie a pi estar ex aelVi- 

I CIO, asi comu su uumiciiio y urina, 
; O la ue persona autorizada cuantío 
' no sepa escribir. A «ote pliego oe

unirá ia carta de pago original qué 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo de la vecindad 
uel proponen <.e, por la que conste 
«su aptitud ie_ai, buena conducta, 
y que caenta con recursos paradas- 
empeñar el servicio que licita.•

Los licitadores podrán ser re
presentados en el a eludo la subas-' 
ta por persona debldamente auto
rizada, previa preseataciun de do- 
camento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamen
te en poder del Lresiden te de la su
basta durante la media hora ante
rior a la fijada para dar prinexpio 
al acto, y una vez eutregadua ou se 
podrán retirar.

29, Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si- 
gniente:

•D. F. de T., natüiai de..., ve
cino de..,, me obligo a desempeflar 
ia couducciun del corteo diario eu 
carruaje desde Marcia a Almeria 
por xa ruta que se marca y vicever
sa por el preexu de .... pesetas anual 
les, bajo las conuiuiunes contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Lecha y firma.)»
Teda pruposiuion que uo se ha

lle lormutaua en esius terminos, 
que cuttenga m'jdiücacioa alguna 
u ciaubUias adiciouaxee, que au reu
na lus requisnoe que señala la con- 
dicioO ZO, u exceda dex tipo que 
fija ia 13, sera uesechada en el ac
te pure! 1 residente ue ja subasta. 

23. A Lier tos los pliegos y lei- 
üu» pubiicutuenie, se extenderá el 
auta dei remate, deularauduse este 
a favor dex mejor puaior, sin per
juicio ce la apru nací un superior- 
para lu ouui eu el termino mas bre, 
ve posioxese remitirá ex expediente 
at bu bienio eu la forma que deter
mina xa circular num. 3 de xa Di
rección general y ue lecha IU de 
Fe brer u de 1374.

xl. 31 ue la comparación resul
tasen igualmente Ooûehciuaas dos 
o mas prupusidunes, se abrirá en 
el auto nueVa iiullaciuo vernal por 
espacio de media hora entre los au
tores de xas propuestas que hubie- 
80ü causado ex empate.

25. CuaUsquiera que sean loa 
resultados de las propusicxcnes que 
ae hagan, corno igualmente la tur
ma y cunuepto de ia subasta, queda 
siempre reservada ai M mis tenu de 
la booornauxo,. ia libre Lculxad de 
aprobar ó no deUnxUvaiueate ei ac
ta dux remate, leaiendo siempre en 
cuenta ex mejor servicio púbixco.

zh. bua Vez adjudicado el ser- 
vicio, el reiuaiaute queda en la 
ubxigaoxun de salisíauer el 1 upurte 
de la XdeeioXun de este pliego eu 
la auaueia;» cuya juslidcaute ue 
pa^o o o Ocia tiXlgiCseie en el aulo 
de entregar eu la AdminiStraciua 
principal ue burreus xas copias de xa 
escntui a, conJorme con xo dlspues- 
lu pul iueai Urueu d) 2U Uü OeUeXU- 
bleue IClh.

Madrid 7 de Jumo de 1376 — 
El hire dur general, G. bruzada.
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Nám. 1997.
Comision permanente de la Exema- Diputación provincial. 

La Comiaion permaoeoto, en eeaiou de! veinte y aeis del presente mes, ha diapoeeto que el déScit de
UimiML

1.072,284
peaetsa 31 céntimos qne resu ta en el presupuestu ordinarie de la provincia, respectivo al año económico Núm, 1302.
de 1976 à 1877, aprobado por le Ezema. Diputación provincial, sea cubierto por medio del reparto, ba* : A t aldia constitucional de
jo la base del art. 81 de la lev orgánica de 20 de Agosto de 1870 y el 131 de la mamcipal de la misma la- i Guadalcázar.cha, à un 83 y 80 céntimos por 100 de lus copos territorial é industrial, rebajada la quinta parte de los

___hacendados forasteros.
Don Francisco Cadenas y Rejano,uiquido, ha tJuoia que le

Territorial. Industriel. Total. 6.* parte, tledel repto, c
Peset. Cts ]

orreaponde Alcalde constitucional de esta
Pueblos. Peset. Cts, Peset, Cíe. Peset. Ct«. ^eset. eta ’eset. Cts. villa.

Adawas, /♦760 67 2350 > 77100 67 4083 53 73017 14 16939 97 Hago saber: qne formado por
Aguilar. 2383S0 16 11680 . 250030 16 1943 75 243086 41 57556 04 la comisión respectiva el proyecto
Alcaracejos.
Almodóvar.

b841 82
41336 30

323 .
861 25

5564 82
42197 55

114 01
4252 30

5449 81
37945 26

1264 35 } 
8803 29 del preso pees to municipal ordina-

AS ora. 5602 *1 135 » 6737 41 161 09 5676 32 1293 7Ü no de gastos é ingresos de este

Altnedinilla. I7Sd6 62 410 . 18006 62 1016 36 16990 26 3941 74 distrito, correspondiente al año eco*
Baena. 160009 02 6164 50 166203 52 6056 20 160147 23 715* 15 nómico de 1876 á 1877, ha sido
Belalcázar. 39642 00 1930 . 41472 99 3809 68 37663 31 8737 88 aprobado por el Ayuntamiento que
Belmez, 26079 25 1063€ 87 37616 12 876 35 36739 77 8523 62 tengo la honra de presidir, prévio
Benamejí. 50672 67 27 63 5 0 53766 17 1698 45 62067 7i 2079 71 el dicta caen del Regidor Sindico;
Blázquez, 
Bujaiance,

7984 23
106656 74

146 > 
6699 50

8129 23
416256 24

568 39
4299 09

7560 84
111957 15

17*4 11 
597* 05 acordándoss por dicha corporación, 

su exposición al público eo esta So-t^órdoba. &62b&4 72 176163 73 737718 44 38765 43 698963 01 162157 09
t^abra. 226826 86 12498 80 242325 66 12779 16 2^9546 48 53254 78 cretaria, durante el término de
^8áete. 55710 10 1699 50 57409 60 1966 14 55443 46 12862 33 quince dias contados desde la fecha
Carcabuey. 48374 77 3342 » 51716 77 821 08 59894 97 11807 63 en que este edicto se ioserte en el
i^arlota. 36122 94 1182 82 37305 76 82 11 372x3 65 8635 88 cBoletiu oácial,» con el Su de que
t^arpio,
Caatro del Rio,

33601 20
114766 76

1241 >
4639 60

36142 20
116706 26

253 51
5767 29

35888 69
113938 9/

8326 17
26433 84 pueda ser examinado por las parso-

tíonquiata. 2787 48 80 > 2867 48 6 7. 2866 71 663 68 ñas que gusten y tengan derecho a
Boúa Meocia. 20620 16 1691 • 27301 lo 453 »2 26907 33 6243 50 ello, y hacer las observaciones que
Boa Torres. 362,3 18 2034 » 35277 18 5362 97 32914 21 7636 09 estimen oportunas; en la inteligen-
Bucinas Reales. 22865 61 775 » 23330 91 2115 35 21215 56 4922 > cía, que pasado aludido término,
Bapejo. 52051 40 2479 97 54531 37 4535 48 49995 Su 11599 04 será presentadoá la Asamblea mu

nicipal, según determina el artícu-Espiel.
Btroan-Nuoes.

19673 32
57276 .

1047 »
3130 •

21020 32 
01006 >

821 14
161 67

20199 18
60844 34

4686 20
14116 58

Enente la Lancha, 2036 46 37 50 2673 96 69 75 2Ut4 21 464 97 lo 140 de la Ley vigente.
B nenie Obejuna. 68848 3b 3046 5b 68ab8 80 8406 16 66482 70 15423 98 Lo que se anuncia al público
Fuente l'ojár. 16418 66 167 5b iO5b5 59 iObk 44 9521 15 X2O8 90 para la general inteligencia.
Fuente Palmera. 16131 7( 331 12 16462 83 739 71 15723 12 3647 76 Guadalcázar 25 de Junio do
Guadalcázar, 22812 66 205 > 23017 66 4b62 43 10455 23 4281 61 1376.—Francisco Cadenas. —José
Granjuela.
Guijo.

642o 14
2702 03

270 >
120 >

6695 14
2822 03

134 62
80 64

6560 02
2741 99

1622 04
636 1* Garrido y Fernandez, Secretario.

Binojosa.
Hornachuelos.

60380 28 4346 50 64716 7b
66840 9b

3821 03
5564 63

«0905 75 
61376 33

14130 13 
142)7 1065367 8/ 1473 66

Baceoa. 310611 24 22166 75 332i77 99 6549 43 326728 50 75801 02 jUüIdMBuque. 61857 61 1407 50 53265 41 6215 40 47050 01 10915 60
Montalvan, 31138 60 1343 60 32482 46 2443 74 36038 66 6968 96
Montemayor. 47680 65 1312 50 49x93 45 3139 63 46153 82 10707 68 Núm. 1299.Montilla, 225836 23 0471 7b 235368 01 17540 13 217767 88 50522 14
Montoro. 327361 86 .6537 68 3û7bV9 54 14314 93 328884 61 7úÜ7i 62 Juzgado de primera ins-
Monturque. 26103 58 452 50 2b5t)6 08 1631 2b 26924 79 0246 bk tanda de Baena.
Morente. 13213 4. 125 » 1333» 45 I5OI 20 11837 25 2746 2*
Bueva-Carteya. 6098 3j 23a > 6933 31 46 38 6886 93 1597 76 Don Emilio M. Cabezas y Albañir,
Gbejo.
Palenciana.

8467 08
15402 04

105 >
837 8¿

8602 Ob
16x39 92

1173 76
826 24

74X9 23
15413 08

4723 58
3575 97 Escribano de actuaciones de es

ta v.Ua.Balma de, Rio, 113802 15 ^271 58 1x60/3 60 2843 18 117X30 50 ?7iy7 47
Bedro Abad. 21143 72 joOl - 227 44 7 2 »87 42 X215i 30 5140 49 Doy fé y testimonio que en es-
Bedrocho. 14480 Oo /30 34 16216 29 299 31 14916 9z 3460 72 te Juzgado ge ha seguido incidents
Posadas. ♦¿611 12 3073 » 44184 12 2019 67 44164 45 10X46 15 de pobreza a instancia de Juan Ve-
Pozoblanco. 50718 24 (jua7 25 06703 49 715 00 56b40 k. 13001 38 lasco Pozo, de estol veesnoí, repre-
Priego.
Puente GonU.

100066 31 ,3350 02 114243 33 1800 Ib 11X377 17 xOO]i 50 sentado por el Procurador Don Jo
sé Santaella, para litigar con su08621 60 6304 57 ^04^6 33 61U 34 103386 9y 239tí5 78

Hambla. 107316 66 4514 80 111834 Ob 4U49 16 10688k 9x 2*797 36
Rute. 831x8*14 4307 ¿0 87525 64 28iy 8ü 84705 81 16661 74 convecino Gabriel Boto Cano, y se-
Ban Sebastian, 8595 12 202 »0 87 a 7 61 *90 34 8007 2» 1996 »8 guido por ans trámites ha recaído la
Bantuelia. 120000 07 p36 » 1x12-9 07 7969 06 113300 01 26X76 32 sentencia que copiada á la letra dioa
Banta Kufemia. 7414 76 #75 » 7809 76 üi 4, Í838 30 1018 49 como sigue:
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo,

14680 05
20010 90

6300 >

492 5n 
2030 >

463 0(1

15472 55
27360 99

749 kb

217 17
l72 65

5954 10

15x55 38
27188 34

1377 18

3539 ¿4
6307 69
1381 35

Sentencia. Eo la villa de Bae
na, à diez y seis de Junio de mil

Victoria. ‘ 14210 21 3i7 OQ t4o2f ix 45u 61 14071 11 3264 49 ochocieotci setenta y seis, el señor
yUla del Rio. 
Villafranca.

29248 1x 3160 “0 3x445 6x Bill 23 31615 3u 7.,34 77 Dou José de Lanzas Torres, Juez de
88340 12 ¿054 7b 404b3 8/ 1612 bi 38791 05 8999 52 primera instancia de la misma y

Villaharta.
Villanueva de Córdoba. 
Villanueva del Duque, 
VnlanutíVa del Rey.

2144 * 160 73 X^^3 Ío ti 12 2242 63 5X0 29 su partido, habiendo visto este in-
40133 8t

7654 32
18185 76

|534 > 
300 53
800 •

♦9057 83
7931 81

19045 76

260 li, 
45 tu 

3x5 08

49407 Gz
7912 63

187X0 68

11462 66
1835 73
4343 19

cidente de pobreza incobado á ins- 
taacia de Juan Velasco Pozo, de ea-

y illa Viciosa. 22128 311 jitibO • 24x0ó 36 120 3u 24679 • 5725 52 tos vecinos,para litigar con Gabriel
j hiatal to.
Villo.
Huajar.

4472 bx 4494 ÓL 11 51 4483 35 1040 13 Boto Cano, su couveciao, en el que
17128 01 ¿Oo 6a 17 33 7 27 16 8; 173x0 42 4018 33 tombien ha sido parte el Promotor
34606 2/1 “¡60 ú. 34860 71 2082 81 32813 96 7612 83 íüeal, y

Cubetos. 21107 05 /2 3, 21270 2t 815 71 20454 56 4745 45 1. Resultando que presentada
_ Suma total, _ 145/234 15> 3775x8 8¿ 4814762 9l 208767 6i 4635995 di 1075561 32 la demanda de pobreza por el Juan

Lo que ce L U Hita tu tsit lluouhv vUcihi pui a conucimtehto de los AyuutamientOi. 1 Velasco Pozo ge contirió i^agEdo da

Lotueba ï7 Mp 4wio d« WVv»"■R, /. de Ur» / nwitr
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ella al demandado Gabriel Boto Ca- , 
no y al Promotor Fiscal del Juzga- | 
do, y tabiéanolo evacuado este úl- } 
limo y no aquel, ae le acosó la re
beldía y ban seguido los autos en
tendiéndose las notiftcaoioaea con 
los Estrados del Juzgado.

2 .’ Resultando que recibido el 
incidente á prueba se practicó la 
testifical pedida por el actor, adu
ciendo además certificado del ami— 
Uaramiento de ta riqueza pública, 
dando todo por resultado que el 
Juan Velaaco Pozo carece de bienes 
que puedan rentuarleel doble jor- 
nar de un bracero eonsideradu en 
esta localidad en la suma de diez 
reales, ni tampoco se halla insori • 
Ip en la matrícula del subsidio in
dustrial.

3 .® Considerando que por lo 
tanto tiene derecho á ser declarado 
pobre en el sentido legal y con op. 
cion à los beneficios que la ley dis
pensa ó los de su clase, conforme al 
arliculo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, dicho 
señor Juez por ante mi el Escriba* 
no dijo: debía declarar y declaraba 
pobre para litigar al Juan Velasco 
Pozo, rasndando so le apliquen los 
beneficios del artículo ciento ochen
ta y uno de dicha ley, sin perjuicio 
de las obligaciones que le imponen 
lea artículos ciento noventa y ocho 
al doscientos de la misma.

Y por esta su sebtencia definiti
va que se hará notoria por medio 
de edicto que se fije en el «Bole- 
tínoficial» de la pioviocia, asi dicho 
Befior Juez lo proveyó, mandó y fir
ma de todo lo cual yo el Escribano 
doy fé.—José de La ozas Torrea.— 
Emilio U. Cabezas,

La sentencia inserta concuerda 
& la letra con su original à que me 
refiero.

Y para que conste esliendo el 
presente que firmo en Baena á diez 
y siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.—Emilio M. Ca
bezas.

Núm. 1303.
Juzgado de prin era Ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera tnstaucia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido etc.
Por el presente y término de 

veinte días contados desde la publi
cación da este edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Dona Maria 
Cantarero Rodríguez, vecina que 
fué de Villaviciosa, apercibidos que 
de no bacerlo les parará el perjui
cio que baya lugar, teoiéndese pre

sente qua hall compareoído recia- 1 
mando la herenciaubintestato Juay ï 
de Dios, María Apolinaria, Felicia
na, Ana, Tomás y Cármen Infante 
y Carretero, hijos de dicha Señora.

Dado en Córdoba á treinta de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
seis,—Valentín de Santiago Fuen
tes. — Por mandado de S. S., Sé
bastian Pedraza,

Núm. 1300. 
Departamento de emisión.

Teneduría del gran libro de la Di
rección general de la deuda pú

blica.
Por Don Juan Valera, como 

apoderado del Ayuntamiento de 
Rute, se ha solioiiado en estas ofi
cinas la declaración de eatravio de 
la lámina de deuda corriente al B 
por 100 no negociable número 
2&d43, de capital 54240 reales, es
pedida á favor da la Junta del Pó
sito de la villa de Rote.

Lo que se anuncia en compli
miento de lo dispuesto en Real Ór- 
dea de 1.’ de Agosto do 1865 para 
que la persona que tenga en su po
der la espresada lámina la presen- 
'e en estas oficinas dentro del tér
mino de treinta dias contados des
de el de la poblicacion de este 
anuncio; eu la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin venfi- 
carlo, quedará nula, de ningún va
lor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 22 de Junio de 1876,— 
P. A., José 0. de Aguilar.-V,® B.*
—El Director general, Mena,

VIOWMiflBtzannBHSHHnQBBKáíM
AMJaclO:»,

A ¡OS Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ti aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo i> los últimos mo
delos, se bullan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, * 
Letrados 18 y san fer- 
naado 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel Cíon 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54. 
todo por cinco reales^

Cerliücaciünes de 
exención dei servi

cio Militar.
Se hallan de veataeu 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Femaré 
do 54 y Letrados IS.

REÚÍEFIGECÜCIA. 
Presupueslus, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Deueü- 
cencia.Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diano de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 18.

Pnegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

«iBi’-nAnrimtcÁ^MiiqiBMwm'nBSbitwMBáZMaaM^MBMBeia*

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa* 
miento y repartimientos, 
presup uestes, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 

! ría, relaciones y toda

; clase de impresos para 
las oficinas municipales, 

' Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- 

■ dico, S. Fernand 34 y 
Letrados 18.

i Hojas de padrón coa 
j arreglo al art. 21 cc 
5 reglamento de tí de la* 
Í yo de 1871. Se halla 
1 de venta en la libretm 
1 del «Diario de Córdo- 
j ba,» San Fernando 34 
1 y Letrados 18.

i ----------------------------------

1 A los maestros. 
| Estados mensuales de 
i las cantidades que seles 
i han satisfecho por pri- 
í meras obligaciones deU 
| enseñanza, y de las que 
i se les adeudan. Se ha* 
j Han de venta en el des- 
J pachodel« Diario deCor* 
j doba» calle de San Fer

nando, 34.

S. M. EL KEt
Ü. Allbuso XU.

! Verdadero retrato de oleografo 
j en lienzo, de 72 ceaUmetros de at- 
; tu y Izoeanobo, propio para Escue

las, 8aion de uesioues de las Dipu- 
mieutos, Juzgados, etc., etc.

| tíe baila de venia en la Admi- 
■ nistracion de «El Mundo Cómico,< 

calle de Isabel la Católica, núm. 10. 
j Maurid, y se remite a provincia 
1 franco de pone, enviando letra dei 
í Giro mutuo por valor de 8 peseus 
; a lavor del Adminisiranor del mis

ino D. José Jaime.
EL MUNDO CÓMICO

! Bemanario Humorístico Ilustrado, 
] Isabel la Católica, 10, bajo, Ma- 
i drid.

Esta interesante pubiieacion oon- 
tiene chispeantes artículos, anéc- 

i dulas, cuantos, epigramas, con oa- 
| ricaturas de nuestros mejores di- 
1 bajantes, grabados por distingui- 
| dos artistas.
1 Precios de suscrícion.

En provincias; nu trimestre 13 
; rs.; un semestre ¿6 y un año 52,

Los susentures por 6 mesas, ru- 
cibiráu como regalo de ainuu có
mico que semestrajmente se pu
blica.

1(0 pre uta, librería í litografía de 
ÜÍAUW DE CORDOBA.
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